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Córdoba, 31 de Octubre de 2013.
CUDAP. 0045617/2013.

VISTO

Las Ordenanzas del HCD N° 001/02 del Programa de Iniciación Profesional, y
N° 001/98 del Practicanato Agronómico Optativo, y las Resoluciones del HCS N°
413/08 y del ME N° 991/09 que aprueban el Texto Ordenado del Plan de Estudios
2004.

CONSIDERANDO

Que la Comisión de Evaluación del módulo de Práctica Profesional Optativa ha
analizado los antecedentes presentados por los estudiantes para la acreditación del
citado espacio curricular.

Que la mencionada Comisión propone la acreditación correspondiente.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Acreditar en las respectivas historias académicas de los
estudiantes que se detallan a continuación el módulo de Práctica Profesional Optativa
(6,6 créditos).

Apellido y Nombres
GROSSO, Antonella Luciana
MALBERTI, Nicolás Eduardo
LIENDO, Horacio Andrés
NOLASCO, Miguel Martín
BARRIONUEVO SCHILLER, Pedro Luis
DOMEÑE, María Fernanda
PIATTI, Fernando Enrique
PINOTTI, Carlos Daniel
LAFATA, Sofía
KEIDDINE, Fernando Daniel

Matrícula
34289650
34045746
31341968
34088453
33531712
36379516
34815454
35669254

200314323
36184620

Condición
Aprobado
Aprobado
Aprobado
Aprobado
Aprobado
Aprobado
Aprobado
Aprobado
Aprobado
Aprobado

ARTÍCULO 2°: Por Decanato pase al Sector Oficialía del Área de Enseñanza.
Cumplido, pase a la Secretaría de Asuntos Académicos a sus efectos. Cumplido,
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